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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

377 NEGREIRA

CARLOS GAYO LEMOS, Juez/a del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
de Negreira.

HAGO SABER: que en cumplimiento de lo acordado por resolución del dia de la
fecha,se hace saber que en este Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de
Negreira se tramita expediente de jurisdicción voluntaria, bajo el número 205/2008,
promovido por MARÍA CAMPOS FILGEUIRA Y CARMEN CAMPOS FILGEUIRA
sobre declaración de fallecimiento de ANDRÉS FILGEUIRA ANTELO, nacido en
fecha 3 de febrero de 1896, en Santa María de los Angeles-Brion, hijo de Agapito y
de María de las Mercedes que en torno al año 1950 emigró a Argentina sin volver a
tener noticias suyas desde el año 1985.

Lo que a los fines prevenidos en los artículos 2.042 y siguientes de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, en relación con los 193 y concordantes del Codigo Civil, se
hace público mediante el presente edicto, el cual se publicará en el "Boletín Oficial
de Estado" y " Boletín Oficial de la Provincia" por dos veces y con un intervalo de
quince días a los efectos legales y para que cualquier persona que lo considere
oportuno pueda comparecer ante este Juzgado para ser oída en el mencionado
expediente.

En Negreira, 10 de noviembre de 2008.- El Juez.
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